
B. O. del E.-Niím. 68 20 marzo 1972 4891

mente su parecer sobre el otorgamiento o denegación de la al-tI;}
rización solicitada.

Dos. La audiencia al Organismo o EnUdad interesados se
tramitará c.on arreglo a 10 dispuesto en el ar.ticulo noventa y
uno de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Articulo séptimo.-Uno.El Presidente de la Comisión Central,
cuando a su juicio así resulteaconseiable- por }a,- índole del ex·
pediente. podrá designar. de entre 16smiembrosque la earoJo
nen, una Ponencia farmadacomo JiláXimo PbrCuatro de ellos,
encargada de preparar la _resolución- y de dictaminar sobre todos
los aspecto que ofrezca el expediente.

> Dos. Los componentes de laCoJ:Xiisióu- Central y de la Ponen~

cia designada vendrán obligadO'S -a-aSistir -s las-sesiones res
pectivas o a excusar debidamente su faUade asistencia ante
el Presidente de la Comisión.

Articulo octavo.-Uno. La Comisí6nCentral. a la vista. en
su caso. del dictamen de la Ponencia y de los antetede.p.tes
obrantes en el expediente, resolverá concediendo o denegando
la autorización. No obstante, si· existiese discrepant:ia en: el seno
de la misma, el expediente será elevado pata su· resolución El
la Comisión Delegada de SanldadyAsuntoa Sociales.

Dos. Las resoluciones denegatoriassérin siempre motivadas.
Tres. Si transcurridos tres mesfsdesde la presentación de

la solicitud. o desde el cumplimiento del·trámite a que se refiere
el número dos del artículo cuarto. no hubiese recaído resolución
expresa. el Organismo o Entidadpettcionaria podrá denunciar
la mora ante el Presidente de la Comisión Central, y transcurri
dos tres meses desde la denuncia podrá considerar denegada
la autorización por silencio admiilistrativo.

ArtículQ noveno.-Uno~ Las autorizaciones concedidas con
arreglo a lo dispuesto en el articulo anterior caducarán si, trans
currido un año. contado a partir del siguiente dia al en que
se hubiese recibido la notificaci6n.l:l:o se hubiesen iniciado las
obras o no existiesen indicios evidentes ·enla reafizadón del
objeto para el que se solicitó la aUtOrización.

Dos. La caducidad se producirá por el mero transcurso del
tiempo y cualesquiera quefues,~m laa causas de ·la demora. Sera
declarada de oficio y comunicadaalOrganisffio O Entidad intere-
sados. .

Tres. Las autorizaciones caducadas no podn\n ser objeto de
rehabílitación, debiendo procederse, en su caso, a la obtención
de nueva autori~ación.

CUatro. Pare. el debido cumplimiento de lo establecido en
el preSente articulo, 1I:ls autorizaciones concedidas ·deberáncons
tar en un libro registro abierto y custodiado por la; Secr~taría

de la Comisión Central. en. cuyos.asÍeIltosf,i,,~ la. techa
de otorgamiento y los datos identificadores de19r~,nismooEnti
dad solicitante y del objeto de la autorización., La Comisión Cen
tral, al mismo efecto. podrá d·esign~r:.delegaclctnes inspectoras
de conformidad a lo dispuesto en el artículo no;yeno de la Ley
de Hospitales de veintiuno de julio de mil ilúvecie-ntos sesenta
y dos.

Articulo décimo,-Lasautorizaciones oonce'Udas quedarán..au
tomáticamente sin efecto si en los perlodOs 'da; ejecución ~ in·
cumpliesen, alterándolas, las condiciones originarias que sirVieron
de báse para su otorgamiento. La revocacion de la autorización
será declarada por la Comisión Central· como. consecuencia de
acta levantada por vía de lnspección~,comunica<:i~de autoridad
o denuncia de particulares. En estos dos últimos supuestos. la
Comisión Central ordenará inmediatamente lets inspecciones de
comprobación necesarias.

Articulo undécimo.-oLa omisión delrequisHo de autorización
en los supuestos y condiciones a q\le se refiere el pTesente De
creto Hevará aparejadas las conSecuencias siguientes:

a) Si se tratase de una nueva c0rlSttucciún ho."J:pitalaria. el
establecimiento res1,lltanteno :podrá ln,tegrarSe·en:la Red, Hospi
talaria Nacional ni. por conslg1,1iente-, ser incluido en el Catálogo
de Hospitales. eón los efectos que paraJos .su-~\lestosde exclusión
determina el articulo dieciséis del Decreto número quinientos
setenta y cinco/milnovedentos sesenta '18ei5, (letras de marzo.

b) Si se tratase de. los damas supuest()~a .que se refiere
el artículo priinerQ. el Presidente de la. Comisión Central, cuan
do tenga constancia fundada de haberse· reálizadoaquéllos sin
la debida autorización, podrá· acordar la e:xcl-usión proviS,ional
del Catálogo de. los establecimientos>a!ectadO$•. 4a;ndo cuenta
inmediata, en todo caso. al Gobiernp para que adopte la reso
lución que estime conveniente.

cl Cualesquiera que sean las Eittidades y Organismos respon
sables, no podrán beneficiarse para tiinguno da· sus estableci
mientos de la asistencia financiera estatal dari'\'ailade las con·
¡ignacionas presupuestarias. a que ser"fiere el artículo catorce

de la Ley de Hospitales de veintiuno de julio de mil novecientos
sesenta y dos.

dl El Presidente de la Comisión Central PQdrá instar. en
su caso. de los Organ05competentes. la exigencia de responsa
bilidades disciplinarias a los funcionarios por cuya causa se hu
biese omitido el requisito de· autOrización. La responsabilidad
se determinará de confonnidad con lo ,dispuesttt en las leyes

.generales o en las disposiciones estatutarias correspondientes.

Articulo duodécimo.-Los Organos competentes en materia da
inspección sanitaria se abstendrán de conceder las autorizaciones
previstas en las disposiciones vigentes para la apertura y !un.
cionamiento de los establecimientos hospitalarios que éareciesen
de aquéllas a las que se refiere el presente Decreto. De Igual
modo. los Ayuntamientos, como requisito indispensable y previo
a la expedición de la licencia de obras para el,establecimiento
hospitaIado afectado. o, en su caso. a la prestación de la confor
midad necesaria. exigirán constancia én el expediente de las
autorizaciones otorgadas confonne a este Decreto.

Articulo decimotercero.-La competencia P&17& autorizar los
proyectos de ampliación y los de transfonnaciónde hospitales.
CUyos presupuestos no rebasen la cifra de cln~o millones de
pesetas. coITespOnderá a' las Comisiones ·Provinciales de Coordi
naaión Hospitalaria. El régimen para estas autorizaciones será
el establecido en el presente· Decreto. con las adaptaciones si
guientes;

a) Las solicitudes. dirigidas al Presidente de la Comisión
Provincial de Coordinación Hospitalaria. se 'tramitarán a través
de la Jefatura Provincial de Sanidad que corresponda.

b) La Jefatura Provincial de Sanidad exigirá la aportación
de los documentos a que se refieren los apartados al y b) del
artículo tercero. Siempre que la cuantía oel carácter del proyecto
pueda.n modificar el número o la naturaleza de las prestaciones
hospitalarias existentes e'n la zona.

d Una vez hallada conforme la, documentación en su caso
exigida~ la Jefatura Provincial actuará•. si procediese. del modo
previsto en el número dos del artículo. quinto.

Previamente. si el establecimiento hospitalario estuviese clasi
ficado como regional. será preceptivo el üúonne de los correspon
dientes servicios regionales de la Secretaria de la Comisión Cen
tral.

dl El Jefe provincial de Sanidad someterá el expediente a
resoluciqn de la Comisión Provincial de Coordinación Hospita
laria. teniendo presente lo establecido en eJ articulo sexto.

e} Contra el acuerdo de la Comisión Provincial podrá< inter
ponerse recurso de alzada ante la Comisión Central de Coordi
nación Hospi talaria,

Articulo décimocuarto.-Las resoluciones que con arreglo al
presente Decreto sean dictadas por la Comisión Central de Coor
dinación Hospi teJarla pondrán fin a la vía administrativa.

DlSPOSICION FINAL

El Ministerio de la Gobernación, a propuesta de la Comisión
Central de Coordinación Hospitalaria. dictará las disposiciones
rtecesariaspara el desarrollo del presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veinticuatro de febrero de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISeO FRANCO
El Ministro de la Gohernación.

TOMAS GARICANO GOSa

MINISTERIO DE INDUSTRIA
DECRETO 573/1972, de 24 de febrero, por el que se
incluyen en el grupo V' del articulo ?" del Decre
to 1715/1967, cUil 22 defulio, las industrias dedica
das a la fabricacttm de equipos de electrónica
profesional, las de componentes electrónicos, L'lS
de equipos o sus compOflentes para la telecomuni~

cación, así como las de 'eqü:ipos o sus componentes,
para la utilización, tratamient<l y tranSformación
de la energía nuclear.

Ante la próxima entrada en vigor del 111 Plan de Desarrollo.
es preciso establecer una nueva estrategia industrial para el
fomento de aquellos sectores de tecnología avanzada cuyo des
arrollo· re&ulta .l)á.sico para- la evolución' integral del país•. Entre
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estOs sectores se encuentran el de fabricación .de. eq.ui:POS .. de
electrónica profesional, el de fabrica.dón, decom~enWselec'
trónicos, el de equipos,. o sus· componentes:. 'para la telecomu~
Dlcaci6n y el de equipos, o sus cODlpo!lentes; ,para. la utilizaci6n,
tratamiento y trarisfonnación.. d~ la enetgta nuclear.

Estos· sectóre~ se caractérlze.n,por,··ellUlpelpriltumi~lque

en su desattol1o juegan la invest~cióp;.l>llsica:y ded(l~oJl()
del producto, su constante y' ·rápida evol\tción ·té(:nGló~ca.· el
vertiginoso crecimiento del.consumo•.~1 altp: ~o <le.fU¡bilidad
exigible a los mismos. el' elevado contrn;l dé CJilid.&d ~~. su
fabriq.ci6h requiere. su influenciaso~p~ros~~s,y~,en

consecuencia, la necesidad de .al~l1za.r un li,tyel. teen.ol?gl~ .ade
cuado que garantice el normJ'l desenvol\rill1le~t:o~~_~~~

Con ser ¡nUy-elevadoel consumo,de equi,pQSel~nicosp;ro
teslonales en España. BU di8pet8iónpor~pe~i~c:ia.de8,.-noha
permitido eldeSarróllo de tndustrfa.s es~o1as~,~~edi<la
y gradodeseables¡ oOmo c()n~éCUe,nci. 4~}10,exi~~ e~'~uchos

casos lapaaibUtdad de fabr1cac1{)n.e:nS$if1y~sUl~•. :e~· .~
neral. muy costosa la estructura dé una ind:ustria' puJante para
atender 'este .mercado.

El hecho de 'que lalndustriali~Sctónrdesarro~lo del país
haya de apoy$I"Be ineludible y <lI'OOi~nlté1l'lellte en hl~isponi

bil1dad d&equipos electrónteos,. J~l··. -qll~Já,:;_p~p."Aqni1nistra.
c16n sea el 'único cUentepaI'ad~rníin:.d~ . .e<¡u.tp()$i.o.en
todo caso•. el queejerceJll,8.Yor inf]uen~~"la:orifim~ón del
consumo, y el que con fr&cuel1cial()seq1.11pq~ 4!~$(}tr6nic9$'cons

Utuyan elementos de la .IlUl.yot'rol!Pon~~Wq8.(;t,,8n-of(il,tn a- la
~ensa.comunicacioneseblfraest.rut:tura'18neral del ,~, son
drcunstanciasque aconsejan stl ,P;t'f'$te.al,sectoratenclóp .pre
lerente por parte de la Admtnis~óp.P<n:'otrllptU'te:,; la ten
dencia actua1hacia latecnolog1a~l~l~elt-l~-~l1;n:mt8.clón
y la utilización de equipos el$(ltr()n100s>eD>,,]a 'trapsmisión.. &con:"
sajan que todo el sector fabrlcantedeequipcs de co~ul1ica.cione-s

tenga un mismo tratamiento;
Por lo que se refiere a loseqüJpOfi. y sus component~para

la utillzac16n.tratamiento y' tr&nSfortnscióJl.dela en~rgía nu~
clear¡ es .particularmente interesa,llttl .&eñ~'qUé el Plan Eléc
trico Nacional prevé un incren1enloore<::ie~w,de centrales nu
cleares para el abastecimiento de,energra,eJéctrica y"e~',con~

secuencia, una demanda cOn.$ideral,)~etles1li~_n\1clea~~con
riesgo de nacimiento de un sectorfmgmeptadOi, (1ue 8 ,n nada
beneficiaría al potencial técnicoyte.::nológico'que,e'l pe.fspre
clsa.

Como medio imprescindible qUe permltá 'Un· ordenamiento 'fu
turo de estos ·.sectores.S6 consideranece~do que ..estas acti
vidades industriales quedencompren~das:,i;lnel·,grtiPó:'P~irnero

del artiCUlo segundo del Decret-omi1s~tecten:tos:,E<etenta y chico!
mil novecientos' sesenta y siete.dénil'itidósdeJuUo, requiriendo
autorizaci6n previa administrativa la instalación. ampliación y
U'ailado de las mismas.

En $:U ,virtud. a: propuesta de1Ministro de Industria y pre·
via deHberadón' del COnsejo de Ministros en su reuni6n del día
dieciocho de febrero dé mil,· no,,!ec1ent06 setenta y dos,

P¡SI'ONGO,

Arti,{:;ulo·primero.~Quedan lnchúdas en el grupo primero del
articulo segundo del Decretomil'.se~ientossetenta y cinco!
ntil nove~:ientosse.senta,Y siete. de veintidós de julio, las industrias
dedicadas·a .la fabriC/lCión de, eqtlipO$' de-electrónica profesional.
las de>componentesele:ctrónlCO$.las fabricantes deeq:uipos. o
sus componentes. para la telecomunicación. así como la fabri
cación· Qé' equipos, o$USwmponentes.,para la utilización. tra~ .
tainientoy-transfotmaci6n deláen~rsiá nuclear.

ArtíCtiloseg\lndo;-Lf,lpr-ese0te dis-posici6n modifica, en lo que
le afeete., al Decreto dos milseten1a:ydoslmil novecientos se
senta. y ocho, de veintislete de julio, y entrará en vigor a partir
del dfasiguiente: al'de la fecha··de -su publicación en el ..Boletín
Oficial idel Estado...

As110 dlspongopor el presente Decreto. dado en Madrid a
veintic:iJatrodefebrero, de mil >novecie-ntossetenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El MIniStro-. de Industria ~

JOSE MARIA'LOPEZ DE LETONA
Y'NUl\iEZ .DEL PINO

MINISTERIO DE LA VIVIENDA
CORRECCIONde erratas del Decreto 477/1972. de
4 .de _m4rzo,por el q146se modiftcán los articu~

los 120.126 :lJ27 ,(tel ,,R:eglamento de Viviendas de
-ProtecciónOfipULl-aprQbá.do por Decreto 211411988.
4e 24 de ju!iQ.

Pade(j:idoserrores,en la. inserción del mencionado Decreto,
publicado en el ..Boletín Oficial· del Estadoa- nümer.o 57. de fe
cha7 (fe. marzo de .19n._páginas3981 y 3982, se transcribe a
continuación, las oportunas rectificae;iones:

En el. articulo .p~imero,.. n()rma .primera. donde dice: "... mó~

dula a que se refiere 'él apartado 1) del artículo 5.°...". debe
deCir:,' •. ~. m.6duló a. que se refiere el apartado l) del artícu~

105.°,.:...
E:n la disposidón,final tetcera.df;mdedice: "'... con lo dis

puesto. ene-Iaparta,do uno. de-lartíeulo quinto...", debe decir:
•... con lo dispuesto: :enelapartado n del artículo quinto....

11. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONEs E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 16 de 171,a,rzode.1972'por la que se nom
bra Jefe adjunto qeL,$,ervicJo.C.entml de Documen-·
taeión a don L~al1d¡"(t:'fleii.as.:Yarela,COR'Ct'itegoria
deSubdiree~or'_fJenerQ.t

Dma. SI'.: Con arregloa]Q.dis~u~toenelapurtadosegundo
de la Orden de esta PresidenCia del Gob.ierTIQ de 16 de marzo
del presente año. .' .... .... - >

Vengo en nombrar Jefe adjunto del Servido Central de
Documentación a don Leandro Peñas .Var~a . con ·categOl:ía.de
Subdirector general.- ..,". '

Lo digo tl- V. l. para su COlíochnientoy demás efeCtos.
Dios guaroe a V,l.'
Madrid. 16 de marzo de 1972.

CARRERO

Ilmo. Sr. Jefe del Servicio Central de Docutnentadón.

RESOLUOION de la j)itecci6n General de los Re
gistros)' de'INotaricido por la que 8e declara la
jubilacf(mfor~sadel Notario de Zaragoza d-on An
t(JniQMarín ,Monro)' por haber cumplido la edad
reglGmen,taria,.,

Umo, Sr.-: En eumplimientodelo dispuesto en la Ley de
13 dehIll0 d~l93S,losartiC1ilosffl del vigente Reglamento del
Notariado,. 18Y"19 del ,Pecreto de 29 de abril de 1955, las Orde
nes. de,~ste ,Milllstetio_ de 24 'de :jul~o y 9 de diciembre de 1965
y. las Etesoluciones(1-ee.staDirecéió:n General de 19 de enero
de 1968. J;~>de' diciembre de 1969 '1 14 de diciembre de 1970
y visto el:e,xp~j~ntepersQnaldelNótaJ:io de Zaragoza don Antonio
'Marín}dC>Droy. ceLcual ~ul:ta: (¡uaha cumplido la edad de
setenta 'fcinco_ áños y de~mpeñado .el cargo de Notarlo más
de treinta.

Ea:ta,J)ftecclónGeneral, en. uso-de las: facultades atribuídas
por el artfcul017 deJa Ley -d.e :RégimEl!l'lJuI1d1code la Admi~

MiMtihil J'.'it ti1iW !1'IIt '1111htt"


